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BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Logroño '
Se pibUM Isa Martes, J^eves y Sábades

PREaO Di imi KCIOI

Hasta tres aeMa y lochas 
anteriores dos poemas

Advertencia.—No so admitirán, para su 'tnserción, comunicaciones que no

▼engafi registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edicto? ▼ anuncios d« 
particulares y oílclales gu* 
sean de pago, sallttarau 
ton de UNA peseta por LINEA 
y loa que sean de previo pago, 
ve tasarán a raxdn de veinte 
céntimos por palanza, cualquie
ra que sea eQ origen del edic
to. Loa Inteiesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, hab©^ saUsfe- 
sho su íiñporte en le Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se Inser
tarán.

« w* •

8' suscribe en la Tntervenclôn de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
clibro de la suscrlpcyin es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompafiadas de *u Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas dei Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación penin&uJar a los veinte días de su promulga
ción 81 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de .a lev en el «Boletín Oficial del Estado*

Ayuntamiento de*
Lógroño

Concursos

" * ... 3448 i
Paira conocimiento de; los imtere- 

sados y á.efectos de red'amacione.s, j 
se publica la ■ relación de los aspi- 
ramtes .ADMITIDOS a Ies concur
sos ainumciados para la provisión 
en propiedad de las plazas vacan
tes existientes em este Exorno. Ayun
tamiento. -.z.

a) Servicios técnicos
D. Jaime Caree 11er Fermández Ar

quitecto. ■ i
D. Máximo Yusite Sáenz, Apafe- ; 

jador.- . ’
D. Maxim i'Ii^o Rodrígura Crema- 
* des^ A.^^ejador.
D. Manuel Ruiz Merino, A,pareja-

íúiis Rodríguez González 
Jesús Armas .Aliona 
Antonio Robres Romero 
Ricardo Benito Iñiguez 
Leandro Saóornil Goinzález 
Teodoro San Miguel Ajamil 
Po'nciano Martínez Martínez 
Juan López Rqbio

Los concursos darán comienzo el 
día ‘26 de los corrientes.

Logroño, 17 -de julio de 1948. 
El Alcalde

Delegación de Haciende

peración qué puedan prestarle 
¡as Autoridades,! Corporaciones- 
y Entidades de aquella capital y 
provincia.

Artículo 3 “ El Consejo de 
Administraoiôn de la Caja Post.il 
de ahorros resolverá cuantas in 
cidencias se presenten relaciona

diatamente siguientes al de pu
blicación del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provin
cia.
' Durante,el referido>plazo y el 
de siete días mas igualmente há-

. bilqs, podrán presentarse cuan
tas reclamaciones consideren ,

das con 4a celebración dé' este.; justas los contribuyentes com-
Certamen. _ prendidos’.en el artículo 39 del

Lo digo a V’. E. para su cono- referido Decreto.
Certamen.

cimiento y cumplimiento- A electos de lo determinado
•Dfos guarde a V. E. muchos’^or el artículo 26 del'Reglamento 

de Contrat-ación, se señala el pla-años.
Madrid, 6'de Julio de 1948. 

Pérez González
zo de cinco días hábiles, para 
presentación de reclamaciomes 
'contra el acuerdo de celebraciónExmo. Sr Presidente dehCon- —...___ ______-_________

sejo de Adminisíración deja Cá- de subasta para esias obras? 
ja Postal de AThorros

dor.
4ib) - Servicios Especiales

Al igueÜ Angel Menac Calvo 
.Agustín Araoz Araoz 
Juan TApez Rubio

c) Servicios subalternos 
Esteban Pardal Pérez
Basilio Martínez Rodríguez 
Gregorio Angulo^ Palacios • 
Migutefl 6a reía R ortie o ' 
Rufino Tobía Pascual - 
Julián Valle Irusta 
A^aléntín Tierno Hemáez 
Jesús Heras Rodrigo 
Juíián Ochoa Medrano 
José Luis Espinosa Clemente 
A^icíoria'no Vi güera Royo 
Manuel Tzco Jiménez
Juan José Navarro Madu'rga 
Juan Lafuentieí Elias 
Pedro Alvarez’ Uernáez 
Adoilfo Fernández López 
Santiago Pérez Gil
Félix Ruiz Díaz
Primitivo Mañero Pérez ' 
Francisco Villanueva Basabé 
Meliec’o Boada Arrovb 
Francisco Romera Rubio 
Terónimo Nalda Espinosa 
Tnocente Diez Martínez . . 
Eunx^nio M'artínez Elguea 
Francisco Ruiz Re'nares 
Tuílio Villaverde Torrecilla 
Felipe Sarabia Luezas 
Tfsús Zapata Sarralde 
José San Juan Vécora
Tosé María González Fernández-, 
.Segundo Prado García
T>onardo Rodríguez de Pablo 
Eugenio Rodríguez de Pablo 
losé Herreros Pérez 
Bernardino Ortega Sáenz

-.Alfredo Sáenz La’rena , 
Tesús Martín .Abad
Ignacio Crespo Berdonce.s 
VíctAr Duarte Hernández 
Crisanto Moreno T.oza' 
Santiarro Martíniez García 
Podro Moreno Blrmco 
Santiago Neila Rodríguez 
Francisco Gonz^alo Gutiérrez 
’.Antonio Hernando Sánchez 
Inocente Palacios. Fernández

Clases Pasivas
INDICE NUMERO 39

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dilección Gene 
ral de la Deuda y Clases Pasivas:

Número de la orden, 15, Ma-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Calahorra a 19 de julio de 948 
El Alcalde,,

Obrof Pública)

nuel María Vinumbrales M.

16, Felisa Mendaza Alonso

Ci-

id

INDICE NUMERO 40
OrdeiTes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de ’a Deuda y Clases Pasivas:

Número de la orden 27, Maxi- 
tnina Ruiz Ruiz, M. Militar.

Eduardo San Herrero M. Mili
tar Oficio.

Ministerio de la Gober 
nación

*3464
de 6 de Julio de 194$ por 

la que se dictan normas* para 
la celebración del XVÍ Certa
men Nacional del Ahorro, que 
se celebrará en- la ciudad de- 
Burgos dentro' del próximo, 
mes de Septiembre.
Exmo. Sr : La* Caja Postal de

Ahorros viene difundiendo los 
postulados de su Servicio por to
do el territorio nacional, y para 
tal fin, a ló largo de sus años de 
existencia, ha celcbiado quince 
certámenes con posiuvos resulta
dos. "

Para la celebración del XVI 
Certamen y de conformidad con 
la propuesta del Con.sejo de Ad- 

* ministración de la Caja Postarde 
Ahorros, he tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Artículo l.® El XVI Certamen 
Nacional del Ahorro se celeprará 
en Ja ciudad de Burgos, dentro 
del mes de Septiembre.

xA.rtículo 2.° El Certamen será

Concurso de Destajo ' !
Anuncio de Rectificación í

En el anuncio de Destajo para • 
laa ubras de empedr ido concer- i 
tado del kilómetro 1 del Camino

! Nacioral N.—120 de ogroño a 
i Vigo, publicado en el BOLETIN 

OPTOLAL de la provincia núme- 
I ro 75, del sábado 17 del corrien- 
! te, se ha obserbado que en el pá- 
í rrafo donde se dispone Ja aper

tura de Pliegos presentados, se 
señala el día uno de Agosto pró- 

-ximo, para celebrar dicha aper-? 
i tura, debiendo decir el».día once 

de Agostó próximo, ya que la 
admisión de pliegos tiene lugar 

j el día diez del mismo mes.
Lg que se publica ea este pe

riódico Oficial como rectifica
ción a la fecha señalada a los 
efectos procedentes.

t Logroño 24 de julio de í-948qK 
El Igeniero J fe .

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO 
' 3449

En cum} limiento de los acuer 
dos adoptados por el Exmo. 
Ayuntamienta Pleno en 13 de 
Febrero^últirno y 14 de julio en 

«curso y a los efectos de lo dis- 
puestp.por eLartículo 38 dei De
creto de ^5 de Enero de 1946 pa 
ra Ordenación Provisional de las 

j Haciendas Locales los documen- 
1 tos señalados por eF.,artículo 37 
i del mismo relacionados con las 
j obras de Alcantarillado de las 
■ 'cal'es de Avda. del Hospital y 
■ Carretera de Legroño, estarán 

expuestas a disposición de los'in- 
teresados en la Intervención Mu-'organizado por el Consejo de Ad --- --_______  ___  _______

ministración de la mencionada- nicipal y eri las horas de'nueve
Entidad, con la asistencia y coo- , a una de los quince días ínme

210 Comandancia de 
la Guardia Civil

-o

* ■ 3454
A las once horas del día 30 del 

actual, se verificará en la Casa- 
cuartel de esta Capital la su-
basta de escopeias recogidas por 
contravención a las vigeñte^-iLe- 
yes de Caza y xArmas y Explosi- 

i vos, en la que podrán tomar,par
te los que se hallen provistos de 

. licencia de Caza permiso de ar- 
j "mas o en su delectó del certifi- 
- cado-recibo acreditativo de ha- 
' ber preséntado eri la Comisaría 

o Puesto de la Guardia Civil la 
' doct mentación solicitando si cf- 
i tado permiso de Armas.

. Logroño, 16 de Julio de 1 948.
¡ El Tte. Coronel Primer Jefe,

Ayuntamiento de Haro
Extracto del pliego de condiciones con 

arreglo a las cuales este Exemo. Ayunta 
tamientd saca a concurso la adquisición, 
de una báscula atómica de 375 hitos de 
fuerza, con romana^ de tara, modelo para 
empotrar, para empotrar, con destino al 
ServictoPdef Peso Municipal.

El Exemo.» xAyuntamiento de 
Haro en sesión de 28 de junio 
último, acordó sacar a conçurso 
la adquisición de;una báscula au 
tomática para su su servicio del 
Peso Municipal,J con arreglo a 
las condiciones del pliego for
mado, y apinbado en la fnisma 
sesión, cuyo extracto es cómo 
sigue: *

La báscula será del modelo pa
I ra empotrar, con fuerza de 375 
• kilo?^ provista de la romana au- , 
; temática, nueva y con garantía 
' de ajuste perfecto, exactitud ma-
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temática, y garantizada por la 
casa constructora en la forma 
que estime conveniente hacerlo.

El concurso se verificará al día 
siguiente hábil de aquél en que 
se cumplan los 20j también hábi 
les de la inserción del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia ^e Logroño y con sur 
jjección a las formalidades del 
Reglamento'de Contratación Mu 
nicipal de 2 de julio de 1.924, sir
viendo de basexomo tipo máxi
mo de precio eR|fie Veinticuatro 
Mil Pesetas (24.009)-

Las pro*^osiciones, extendidas 
con arreglo al modelo que se in- ' 
serta pl final de este anuncio y 
reintegradas con una póliza de 
la clase 6.* (4,50) pts, se presen
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde la publica
ción de este anuncio en el BOLE' 
TIN OFICIAL de la provincia 
hasta el día anterior al de la aper 
tura de pliegos, cualquier día y ¡ 
horas de 11 a 13, pudiendo el pro- ¡ 
ponente lacrar o precintar el sq 
bre que contenga su oferta. Ca
da proposición presentarán reci
bo que acredite estar al corrien- > 
te en el pago de la Contribución ' 
Industrial o de Utilidades, y res- ’

- guardo acreditativo de haber i . ' 
constituido en la Caja 't^eneral 
de Depósitos en alguna de su^^x* A fJfTI¡nÓn 
sucursales o. en la Depositaría /AUlIllIlloU dVlUll UC
Municipal, 480 pts, equivalente 
al 2 °Iq del precio máximo seña ' 

’ lado, en concepto de fianza pro-' 
visional, para tomar parte "en el 
concurso» siendo admisiples a tal 

‘ finjilas cédulas«del Banco de Cré
dito Local de España.

Celebrado el concurso y for
malizada acta del mismo, las pro 
po'siciones admitidas pasarán a 

¿ informe de los técnicos que desig 
ne el Ayuntamiento sometiéndo- 

' se unas y otras a la decisión de 
la Corporación pue hará la adju
dicación del concurso a la propo 
sioión que estime más convenien 
te, sin que tenga que serlo a fa 
vor de la' más ventajosa y aún 
pudiendo rechazarlas todas si es 
timasen que ninguna reunía con
diciones bastantes para ser acep
tadas. ¿

El concursante que resultase 
favorecido con la adjudicación 
de este concurso constituirá, den 
tro deV plazo de ocho días a con 
tar al de la notificación del mis
mo la fianza definitiva, en metá
lico o valores, por importe del 
4 de la suma por la que com 
prometa a suministrar la báscula 

- la cual le será devuelta al finali 
zar el plczo que ofrezca de garan 

, tía de funcíonamientef.
La báscula deberá ser instala- 

. da por la Casa adjudicaturia den 
tro del plazo máximo de un mes 
y colocada por cuenta de la mis
ma Casa.

Todos los gastos, que origine 
el concurso serán de cuenta del 
adjudioatario del mismo.

El Exemo. Ayuntamiento sa
tisfará al adjudicatario el precio 
en que se adjudique el concurso 
una vez en funcionamiento la 
báscula
El contrato a que el concurso dé 
lugar queda sujeto a las Leyes 
sobre protección a la industria 
nacional; el pliego de condicio
nes y expediente estarán de ma
nifiesto en la Secretaría Munici
pal desde la publicación del .ínun 
cío hast^l ifá ai^ierior al de la 
apertura de pliego^, en las horas 
de oficina, .

Son competentes para conocer 
“ y resolver las cuestiones jurídi

cas que se susciten los 'Tribuna
les detesta ciudad, entendiéndo
se que en lo no previsto en el 
pliego de condiciones que se ex
tracta serán de aplicación los 
preceptos vigentes sobre Cóntra-

taclón Municipal y legislación j barrí Manzanares, Don Juan Bau > 
social. tista Olarte Lerena, casados.

D

n.°

MODELO DE PROPOSICION

...... .................., vecino de 
.. . ........., domiciliado en.... 
......... , calle.... I.................  
. ..., con cédula personal 

que se acompaftp, en nombre pro 
pió ^o pn representación de.......  
................*■•••), enterado del 
pliego de condiciones aprobado 
por el Exemo. Ayuntamiento dé 
Haro para la adquisición median 
te concurso de una báscula auto
mática de 375 kilos de fuerza, 
con roma a de taaa y modelo 
para ser empotrada se com- 
proráete a suministrarlos; de las 
características que el pliego de 
condiciones exige (o ^e la que 
proponentes’estimen convenien- 
tés si son mejoradas), en el pre
cio de......... ............ .............. .  
Consígnese en letra y número el 

c précio.., 
plazo de. 

Haro a

, y dentro del 
... días 
 de 1.948-

(Firma del proponente) 
. Haro 14 de julio de 1 948.

El Alcalde Accidental,

justicia
r

Cédula de Emplazamiento
' ‘3459

.OEn este juzgado de Primera 
Instancia de Alfaro, se Ka dicta
do providencia con está fecha, 
en demanda sobre* retracto de. 
finca rústica focmúlada por D. 
Valentin Martínez Pérez contra 
P Julián Aguirre Vicente y Don 
Crescenciq Fernández Marin, de 
Id que se ha conferido traslado a 
los mencionados demandados, 
y, en su consecuencia, se empla
za por medio de la presete cédu 
la al demandado D. Julián Agui 
rre Vicente, ^por desconoceise 
cuál sea su.actual domicilio y 
paradero, para que dentro del 
término de nuev-e días improrro
gables comparezca en"" los autos 
personándose en forma, previ 
niéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, y que la copia 
simple de dicha demanda, y do 
cumento a ella acompañados se 
encuentran a su disposición en 
esta Secretaria.

Y para que si va de emplaza
miento en forma legal al deman
dado P. Julián Aguirre Vicente, 
comedido la presente cédula en 
AÍfaro a veinticinco de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho.

El Secretario

EDICTO
3442

Dámaso-Carmelo Angulo Bo- 
robl"), Notario do Nájera y su dis 
trito, perteneciente al ilustre Co 
legio de Burgos,

HAGO SABER:
Que a rcquei irniehto de los Se 

ñores Lk)n Higinio Terreio Lo- 
zano.-Don Juan Larrea Torrgci» 
lia; Don Inocente Larrea Torre
cilla; Don Domingo-López Lere
na. Don Pablo Martín Lerena, 
Don Angel Martínez Sáenz, Don 
Julián Martín Lerena; Don Con
rado Olarte Marcos, Don Ricar
do-Herreros López, Don Fidel 
Escalera Lozano, Doña C rmen 
Olarte Martín," Don Francisco 
Torrecilla Lerena, Don Victor 
Martínez Azofra, Don Benito 
Olarte Morga, Don Florentino 
Tabernero Ruiz, Don Agapito natural de Sotés y con domicilio 
Morga Torrecilla Don Juan Arán en Varea (Logroño); a fin de que

tista Otarte Lerena, casados. 
Don Francisco Martín Martínez,
Doña María Ruiz Lerena-, Don 
Angel Baños Morga, Don Pablo. 
Lerena López, Doña Celedonia 
Larrea Martínez, Don Constan
tino Larrea Martínez, viudos; 

’Don Anselmo Otarte Martín, Do
ña Pascuala Lerena López y Dop 
Angel García- Escudero Ortiz, 
solteros; labradores los varones, 
y sin profesión especial las re
quirentes. Todos mayores ’ de 
edad, y vecinos de Badarán (Lo
groño), se ha iniciado en esta No 
taría de mi cargo, Acta de Noto
riedad, para justificar el apro ve- 
chamiei to de aguas públicas, 

.,que en la villa ^e Badarán, vie
nen utilizando, de tiempo inme
morial, los mismos señores.

La toma de aguas de dicho ! 
aprovechamiento, se realiza del^ 
leqnantial llamado Prado Espino los Estatutos de esta Sociedad, 

‘Por el punto denominado, L'»s
Pradillos, limite de las jurisdic- 
clónes de Berceo, Villar de To 
rre y Badarán, haciéndose úsO 
desde su toma a*-través de los 
pagos sucesivos de <Los Piadi- 
líos|y <Avantines>, siendo la con 
ducclón del agua por acequia na
tural de un metro de anchura, 
que en algunas partes de.su tra - 
yecto ensancha, y teniendo al 
principio del pago de <Avanti- 
nes>, un pequeño salto c’e dos 
metros de altura.

El volúmen de agua aprove.- 
chable, es el De Diez Litros Por 
Segundo, sin haber días, ni ho
ras expresomente designadas pa
ra el riego, que se efectúa según 
la costumbre establecida por los 
regante».

Lo que se hace público, para 
'conocimiento de posibles intere
sados a quienes pudiera perjudi 
car la concesión o respecto de 
cuantas personas 'puedan osten
tar algún derecho sobre el meri- 
tado aprovechamiento, a fin de 
que, dentro de los treinta días 
hábiles, .siguientes a la publica 
ción del presente edicto, puedan 
comparecer en mi despacho sito 
en la ciúle Cuatro Cantones nú 
mero 7. de la Ciudad de Nájeiav 
Para Elfeponer o Justificar Sus 
Derechosí¿A

1 Haciéndose ésta publicae ón a 
los fines prevenidos en la regla 
4.* del art. 70 del Reglamento vi 
gente para la ejecución de la Ley 
Hipoecaria.

Nájera 7 de Julio de 1.948'

Cédula de Citación
3463

El Sr. Juez Municipal en provi 
dencia del día de la fecha ha 
acordado señalar para que ten
ga lugar la celebración del juicio 
verbal de faltas que por faltas 
contra la pt opiedad se sigue en 
este juzgado Municipal contra 
María Ramos Untoria Lacr z de^ 
19 años dé edad de estado casada 
que tuvo último domicilio en 
Nájera p<ra que comparezca en 
la Sala Audéncia de este Juzgado 
el día tres de Agosto próximo y 
hora de las doco cuarenta y ciqco 
de Su mediodía

Y para4ue'sirva de citación a 
la citada denunciada hóy en igno
rado paradero expido la presente
en Logroño a diecinueve de Julio 
de mil novecientos cuarenta y
ocho.

El Secretario,

EDICTO
3464

Por virtud del presenteedicto, 
se cita, llama y emplaza, a José 
Ibañez Fernández dq 27 años de 
edad, hijo de Cirilo y de Máxima 

dentró*del término de diez /lías 
contados desde la'Jíublitación 

. del presente edicto en el B O. de 
la provincia, comparecerá ante 
este juzgado a fin de ampliar su 
declaración, en el sumario n.® 
187jde 1948 que se sigue por el 
delito de Lesiones; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio 
B que haya lugar en justicia.

Dado en Logroño a 19 de Julio 
de 1948.

El Juez de instrucción en Fun
ciones.

Inmovillaría Riojana S. A.

: . 3466
E'í virtud de lo dispuesto en

el Consejo de Adrainistracción 
acuerda celebrar la Junta Gene
ral Ordinaria correspondiente al 
primer Ejercicio Social, al próx
imo día cuatro d« agosto a las 4 
de la tarde en el domicilio del 
Consejero Delegado, calle* de 
Calvo Sotelo, n.” 12, pral izda. 

'Logroño, 23 de Julio de L948. • 
El Presidente del Consejo de 

A-lminlotraccióá

Anuncio» Oficíale»

ANUNCIO
3420 --

De conformidad con l^iispues- 
to en el artículo 236 d^^Decreto 
de 22 de enero de 1946, se halla 
expuesto al público durante quin
ce días hábiles en Secretaría, 
el expediente n ” 2 de suplenjen- 
to y habilitación de cFéditos den 
tro del presupuesto ordinario 
del año actual, para su exámen 
y reclamaciones que puedan for
mularse contra el mismo

Brieva de Cameros a*2 de julio 
de 1948.

SI AleelMe,

. ANUisíClO
■ 3444

Al amparo de lo previsto en el 
artículo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, -se ha instruido 
expediente de Habilitación y Su- 
plementj deCrédito dentro del 
Presupuesto Municipal Ordinario 
del ejercicio actual y con cargo • 

’ al sobrante de la Liquidación del 
último ejercicio, el que queda 
expuesto al .público e« la Secre
taria del Ayuntamiento por tér
mino de quinoe días, a los .efec
tos de reclamaciones si » ellas 
hubiere lugar.

Sotés^lO de julio de 1948.

ANUNCIO
3457

El día 7 del próximo ipes de 
agosto a;;las once horas, tendrá 
lugar en;esta Casa Consistorial 
la subasta dé 400 estéreos de le
ña de haya ,procedentes de cor- 
tas del año forestal de l 946 47 
en el monte denominado <Coba- 
rajas» y sitio V’^aldezorrozuela 
(Umbría y Solana), bajo la tasa
ción de 4000 pesetas. Las indem
nizaciones importan 335 pesetas.

Las condicione.s facultativas y 
económico - administrativas que 
regirán para la celebración de 
esta subasta se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun 
tapnento.
Villavelayó, 15 de Julio de 1948 

El Alcalde,
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